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Sello Digital
Uloa/HO+E+JTQf9I6FeiGQstDNTiLbF6JTclmbxEmV92Mnx1DX8EONuBm56m06fINU3JxMTcfXhzhRfT6q
YVahJa5XedbORHFRBmocN+1mzyRJ9keMTIWHME86hCkfnqVDESxUPPKMPG8WeDoa5TTR+65d8ls6b
MiOHFRBZGDrehn+NbqggbVDHN5L22LeXYl4QpNRTWH4IrhgQSZuhbvnMxyVCEcbmUs3RgBCp04Czdf
qDpKQFwAt2xoNlQGhvTEBPDX06oXByMTSnNUQTHFjglfsAMOXSC3xgVt3JmJAdU68u1FjQNHEOK1SiA
evMvg3Z3M5qzo9l+U62GpljQRg==

Trazabilidad

La integridad y autoría del presente documento
electrónico se podrá comprobar a través de la
liga que se encuentra debajo del QR.

 De igual manera, se podrá verif icar el
documentro electrónico por medio del código
QR, para lo cual se recomienda descargar una
aplicación de lectura de este tipo de códigos a
su dispositivo móvil.

http://cre-boveda.azurewebsites.net/api/documento/e859cba6-b715-4b8b-b2fa-ba3664105d5c

La presente hoja forma parte integral del oficio SE-300/125325/2018, acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma
electrónica avanzada (e.firma) del funcionario competente, que contiene la cadena de caracteres asociados al documento electrónico
original y a la Firma Electrónica Avanzada del funcionario, así como el sello digital que permite comprobar la autenticidad de su
contenido conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 10 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; y 12 de su Reglamento. La
versión electrónica del presente documento, se podrá verificar a través del Código QR para lo cual, se recomienda descargar una
aplicación de lectura de éste tipo de códigos a su dispositivo móvil
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